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APSU€8A CONV:|{|O DE COrAlOi C¡Ó¡t PARA tA
tMñrüEf{fAoó oEL MODtTO Ot AfEmÉ
ctuüÁDAt{A ot rA rrHA fr€ pRofscdér{ so€taL
tlusf*€ MUf{KtPAr.¡p*D oÉ tofA - aÑo 10t4.

DEcREro n, d?l t

tota,

vlStOS.
a) Conven¡o de Colaboración entre la Secretar¡a

Reglonal M¡nlsterlat de Desarrollo Soc¡al ReAión del gio Bio y la lluetre Munic¡palidad de lota, para

la 'lmplcment c¡ón del Mod¿lo de At€r,rc¡&t c¡udadan¿ d€ la Flcha de Prateccló¡ Soclal";
b) Reroluc¡ón E¡enta Ne 4.090 con Fech¡ lZ de

noviembre de 201,1, que apru¡b¡ Con!€nio de Colsbor¿ció¡ entre la Secretaria Regio¡al
M¡nist€rial d€ Desarrollo social Región del Dlo 8lo y la llustre Munlc¡palld¡d de Lota, para l¿

'lRrFlcñcntáclón drl Mod€lo d€ AFndón Ciudrdana dC la F¡cha dr trotrcción soc¡el";

Y en uso d€ las facult¿des que me conf¡eren los

Anlcdos 12c y 63r del 0.F.t-.1/2006, que refunde la LeV Ns 18.695, Or8ánica Conrtituc¡on.l de
Münlclpatid¿des.

OECREfO

1.- Apruébese el Cqnvenio de Col¿boracón,

celebr¿do entre la Sedetaria R€tion¿l Minlsle¡ial de DesarmlL Social Re8¡ón del 8ío Blo y la llulre
Munlclpal¡d¿d de Lota par¿ la 'lnphrñénladón del Modolo de Atenclón c¡udadaña de la tlth¿
de Protecclón Soclal'.

2." P¡ra todos los efuctos leg8le5, ef Conven¡o g{e
s¿ apru€ba s€ entenderá lormar part€ del presente Decleto.

Ar{of!g€. CoMulllQU¡tt Y €Il tu @o¡luilloao,
¡noiwsE.

fñr cr o CI{ANT U I" IOA
ALCALOE

SICNETARI

Of{ DE HfROt

. C/c. Oirecclóo d¿ Cortrol

. C/c. Dirección Desarrollo comunitar¡o

. C/c. Departamento D€sarrollo socl?l

. C/c. Secc¡ón Esttatificac¡ón soc¡al

. Archivo,

,OIE MI



NET:: APRUEBA coNVENIo DE coLABoRAcIÓN PARA LA
IMPLEMENTACION DEL ü¡OOELO OE ATENCIÓN
CIUOAOANA DE LA FICHA DE PROTECCION SOCIAL.
r. MUMCTPALTDAO OE LOTA- AñO 2014.

¡'r¡r,)
RESOLUCTON EXENfA N": - 

¿l {l ¡¡-!,

coNcEpctÓN.
,12 t¡Uy zu14

vlsTo:
Lo.lrspresto en la let 20 4.]i) org¿r$ca def Mrn¡s:er¡o de Oesar.olb Social. ¡a Lev
18 S7$, OQániCá CoñslillciJüal de Bases Cenerates de la A{rminist¡aciót Clet
€${¿do; Let 203¡9.etalva ¿l sistema de prt eccón Soci¿t: Lá ¡ev N" 20.713. de
PresJpucstos de¡ Sector pabl,cc para et año 2014; El Decreto S¡JDremó N. 42. de 01
de abfil de 201.1 qü€ ¡o¡rbra Socrelario Regioñai Minigtorial, la Re6ollción Exenla
N' 1430, de 1J de septiérnl)r€ de 201i, del Mln¡sler¡) de D€sarrofio Soc€t, que
delega e¡ 106 S3creta¡ios Régional95 Mi¡t¡steaiatgs de Desarolto Soc¡al et eiefgcro
de facultader q{¡e ¡¡d¡ca la Resolucló{ N" 1600 de le Cont €loria Ge¡erat d6 l¿
Repúblicq a¡!¡€ fiia not rs sobfe exe$ción dol trámile de toma d€ €¿ó¡

CONgIDERANOO:

'l' Oue, el Min'slariD de Oesatrol¡o soc¡€l tjene a su cafgo, la adminrstración.
Coordinaclrlr, Supervb;ó'r y evalLlacrón del Ststema Intersectorial d€ Pfoteccon
Social, que crr¡slitule {:I ¡rodeto dn gesli|5¡, corfumr¿ilo por las acc¡ones y
pre€tacionsg $oc¡¿ls9 ¡ialcJl¿d¿s y coorrJlnadár por dislinlos orgar,Sn os del
É:stado- dé3t¡a¿ás a la pob¡á€ión ¡acio¡al más vuln€feoro
soc¡oeconofircamo ie_ ! que fe!1.feren de una acc¡ón toncettada de {,Ehos
o¡a¿¡ismog F¿ra acreder á rleicfcr üonrJ,c,or1e6 {ii: vtd¿¡

2' Otré, d]ghc Srrlenra c!¡erté coc ei Inslau!..ento dencmrnado Ficha de Proleccún
Sooal c el i¡ghrnent! {iJe ¡a r!'e¡t]p¡ace, en attelante, indisti¡lanranid, ta
'f¡cha , qu€ per¡¡ile lo carS¿tenzációr sucig€conó,t¡ica de la wblac]ó1t riüoiol'la¡

3' Oue lés [twticipardgde i, por sl¡ ¡aturaleza f d]stribuc'ón tearltolial.6on la
onlidad del Eslado n1ás {efcana a l¿ cludadánta. y. en virtud det Dec¡ eto
Suprerno N'29J, de 2016, del Mlrjstelio de PlaL¡rificaoié¡r, aclual Mi¡i$terkJ de
Desalrollc Soc€, que Reglgr¡eñta el Oisefio. Uso y Apticacrón de la ¡- icla de
Pfctetc¡ó[ l;ccbl t¡en6n eñfe ol€s, la reqrons¡bilirJád de reelizar elenc,Jestaio
de lag la|n¡li¿s, S¡e¡dr, los caral¿¿dores mayoritar¡ts de los itiversos
reqüerir¡ientos qúe ios c,udaala¡os p,a{¡tear eo ¡ebc¡ón co¡ l¡ F¡¿ha.
cl,mp{endq un rol csólr¿l er' [a aleñcrón de la de.¡anda Cn eslq áml]:lo

4" Que. el Minjster¡o de De$lolftl Socia¡ $e encuentla imDulsar¡do un¿ el¿Da de
transicb¡ de u¡ modelc con é¡tasis eñ lá focalizacióD, a olro de Protecc'ón
Social Uni\€rgal. q¡.|e p¡ñe el aconlo en mecani6mog de exc!üsió¡ de lqs
sector€,s da rnárores irl!rcsos, srencio el Estgdo, sn base a lgs dalos que
posee, oulen asrne la rÉtDoosailrld¡d cle c¡lnoqer y s€gñ)eñlar a ¡¿ pcblaa¡ón,
por sobre lá rofcrmo¿í¡¡ ¿ulo-f€Fo¡tedr por los c{rrtadaoos

5' Qrie, en tln conlexlo de.:a¡nbio e¡ ei roCelo de id€ntrl¡cacióñ y as€nacrór¡ do
beneÍcios sac¡a1es de¡ Eslado se requiere apoyar y fcda¡ecer la gest¡Óo

munici¡¡al f¡era atendei l(rs reiuenmie|1icg diversos de lo¡ cisdadacog-irt!¡ario3
de la Fichr, e.lrega d rnfor.náciün t fospuesla ¿ cónsu¡|3s, reclarnos y

solicitudgs asoc¡adas a ési¿, por lo qre so h¿ determ¡ñado ¡a necesidad d€
p(ottloref el desorrolk' e imgle|¡entáción oe un Mode¡o Base de Al€nc¡3n
Cltlú6$an¡ iMAC) p¡rá la F¡cha, el que podió ser ¿dap¡adc e i'¡plernenlado
prógresi!¡meilte por lo f''iunicipalid¿d. según cada reolidad leg¡on¿l t con[¡nal-
rrr|lnic:Fal, l)ara lo c!¡al. l.: (l€cidxjo süscrlbir c¡lnventos de cclabor¡(:jÓ¡ córl i¡!
M!¡rriifahdad*s del p¿rl$

7' Oue la Resoluci¿n E\Ené N' i4l$. de t€cha 11 de 66ptiembre de 2001:). del
Múrslero ale tles&.,ílo Soela¡, del€ga¡ en lo$ iiecretaÍos Rel¡)rales
Minisleriales de Oesa¡rollo Socta) la lácultá{, do c€irebrar convenlos, en
represenlacióo dei Mit¡¡st€rio. con olr¿s ¡nsl¡hrc¡ones, otgañ¡s¡nos Ñbl¡co5 y



muoicipaliJados o¡ et m¡rco de los Subsrster¡as .Ch¡le Sotidario., .Clije CEce
Conligo". y 'Segurid¿des y oportunidades..-

RESUELVO

'l'APRUÉAAAE el Coñven:s de Cotaboráclsn pa¡a ¡a |,¡p¡e,tte¡ttac¡ón de¡ Mcdelo oealención crudadar¡a de la Fi.ha de prol€€cion 66ral, 9t¡sc¡tto con fecna ój ¿e
s€pt¡emb.e de 2014, enlre ta Sec.eiaña Regtoñat Min¡steriát dq desa¡rotb éocLt oer
Biobio y la ¡. Municlpajtd¿d /re t_ota. cuyo texto 6s dot stguiénta trenor:

coNVEN|O DE COLABoRACTóI¡
ENTRE

LA SECRETARIA RSGIONAL MINISTERIAL DE DESARROLLO SOCIAL
RE6IÓN OE BIOB¡O

LA II.USTRE IIUNIC¡PALIDAD O€ LOTA

En Concelcón, a 03 $e septiernbrc de Z0l{. eotre ia Sscrotarls Reqlon¡tiri¡ble¡iál d{ o.s¡rrolt. socl¡l do ta Regtón do a¡o¡|o , ;'adeüío, ra'SEREMI . representado Fcr sU Secreta.b(a) Regional M¡nistsriat de Desa;¿üo
¡o.Jar. oon(ná) patnc¡o Torres C€str o . ambos dorniciliados en Antbal pinto 14,12,
Prso J, comuno d6 Concepcró¡, Reqión del g¡Oblo, por u¡a parte; y ts llusrra¡t¡¡¡lclp¡lldrd dr Lola. en adetanje e Ind¡sliñtam;nh 

"l 
,¡t¿ri,iápio.-'o'.lu

Munb¡paiidad', RIJT N. 69.1Si 3009 r€p.esontadc por su Atcálde(sal don(ñr)
Patricio_ Marchañl UttoA dorricrl,edcta)s p,ars cslos elec?os en r:alre ¡v ied.o Aqri¡,re
Leroa JUz. crrnruna de Lot¿ y region de B{rbto. prr t¡ oüa. v

CONSIDERANDO:

Que, de co¡lof¡¡dad ccn |o establec'do er¡ t¿ Ley N" 20 3?9. que crea et Sistema
Inlérs€cloria¡ d€ prol€ccrón Socia¡ e Inat¡tucio¡si¡¡a el Súbsisüma de protecoión
lntegfal a la Intaor,ia'Chile Créce Contigo" y en la Ley N" 20.53C, quo crea ot
ft{tr¡rsterio ds LtesarrottD So.:raj y Mcd,fica 

-Cueipos 
Legal& que fo¿¡ca eit¡,nisü¡o

oe uesarot¡o üo<rat en adetanls e trdistirtat¡e,rte '.el M¡ñ¡Sierio, O -et MDS,, lieñe asu cargo ¡a dd*rini5tr¿ciin. coordrnacrón, srFe|vrs¡ón I evaluaAió¡ de la
impleme lac¡ón dej SigtemA tttarsegtorial de pro¡ecc¡ón Soc',a!, qtre consttuye un
¡rlodelo de geslaén conlar¡aCo por las acciones y ptestaoiooes sociales elecul;oas y
cooidinade6 For o¡st,ntos orl]anism.cs del €slado, deslinad¿s a la pobbo¡n nac¡oDalna¡ vu'neráDie 9oc¡oacoDótlicrmer,ta. y que a€qu¡eten de una goción concertada de
Orcnos organtsrftos para acc,df,r a meFres cc{1dh,oaos de vrda.

Que, dicho Silto¡na c{]er(a coñ el l¡strlrrneolo denornir}ado Éicha de protjección
Soc¡al, €ñ aCela¡te, indistiDbmgnte la .F¡cha', que permite ta carocteirzaoOa
socEeconómÉ3 de la F,oblaaón nac¡oñal

Oue,las Muñicipal¡dadeB, por s{l natura¡,a¡¿ y dlrbibt¡c¡ón ¡efl¡torigt, soñ la ent¡sao
del Est¡do más c€rcana a ¡a ciudada¡ia, y, en v¡.tud del Oec.eto Supremo N" 2gf,
d6 2006, det Minis¡e¡o de ptsniñcación, ¡slual M¡nigterlo d€ Oogan;l¡o gociar. qu6
regl€¡nenla €l Oi66Ío. Uso y Aplicac'ón de ls Flcha do protecc¡ón Social, tienen €nlr6
otras, la responsabilidad de leali¡ar el eDcuostaje de las famri¿s. sÉrdo loÉ
Canalú¿dores mayoritárióS de ¡os divers,)s .sq{refim¡entog que tos C¡ldAdlnos
plantrean en rd¿cián mn 16 Ficha. cumpl¡e¡do ün rcl c€r¡kat én la aterción ds l;
de¡nar{a en este árf]bilo.

0¡j6, e¡ M¡nigt€rio de ner¿rrolo Soci6l s€ oncue¡ha ir¡pu:sando unt glsDa de
trst€tción d€ un modelo cgr\ éntssis eo la focalizacón. a otro do paoteccóo Soc¡él
u¡i€rsal, grre poñe el ecestc en me{a¡ismos de exclus¡O¡ de los Seclor€s de
ma)3rs8 l¡g¡esos, 6iendo e] [stado" 0n báóe ¿ 106 datos que p\}see, qule asuna la
responsabltidsd de co¡oca. y segmcntar a la pobtación, por sob.e to informac¡ón
aulo-repof¡ada po{ 1os c¡udacanos

Cuo, en un.óñt.xlo de cambio en el modelo dE identificacón y as¡grt¿cón de
bqlefic¡os sociales del E6t9aio. se [9qui€r6 apoyár y tortal€c¿r la gestid¡ mr¡n,cipal
Fa¡a atendef los lea¡uenmKnlog diversos da laJs ciudadanos-lsr¡erios de l€ Fiche;
etrlrega d€ ¡nlorñ¡cl5o y respüesla a CO¡SlrttaS ¡eclamos y solblr¡des asCaladas a
ésta.

Que, el MlS, paía facii¡tar a todo3 los ciúdarlánÓs quo lo requie€n, on acceso
oportuno, ef€a¿ y de caldd a lqs servicros de illomación y respoeSl¿ a consultas,
reclamos y ¡oliciludes vinculados a lo Ficha, i¡¡dependl€ntÉmente de la región y
comona en qu€ ms¡dari, ha dets¡nln€do la nec66id9d d€ p.omov€r et d€sanollo e



implsm€nt¡ción de ufi Modí]io tirs{, rl. Atsnción Cruda{r¡na {:i¡AC) pár¿ ta Fich¿. e'qle pod¡á s€r adr¡ptiedo ¡ ,nrplemenladó pfggrssivamsñte por la fut!¡¡Erpaiidad,
según cada re¡¡:{l¡d regooal t.o¡rrnal-iÍr¡nú¡pñt, F¡rá lo (r¡¡{. ha decr(lido sl¡sc r)tl
COnV€nlO! de cc¡labo.ACiót¡ co'l li¡S MU¡1lclüal¡dades det Dáts

Qqg, os d€ i ter*s dÉ l¡s p¡r.ia! ds¡ presonlá convenro llov¿r a o¡bo dcciones paa¿ ol
.lesafrollo e irñFlémentaciól rjel f\¡r¡elo Bag€ de Atcncié¡ CiL¡dadbnÉ anlFs Éteft,o
que. cellt¡r¡do e¡ :a a€nci,)r, úc las der¡ánda9 y satislacción de los a¡udadanos,
Conlnbuya pro$eslvamenló 1 ,:¡tle l¡ Muñicipalidad krrlal€zca ó lnctemente sus
capac'd¿res-y heramienla,t ic tiátr¡jo dlsponibles p¿ró lo entreg¿ dc respuestas
opoñ![es, efcaces y de tafiija,J, a las divetsas cor5ul¡es, rac¡año5,//o 691¡citudes
d¿ los cludádaBrg

Lo$ pal¡llli5 ac\¡{?tiJao $UScribtr al sigt¡iotjlo cúnve,1¡a)

PRl0lERAi Obioio del convenk)
Las p¿rles def presente convalir, se cortpr?-)orelcn a des¿rujlar {rñ Modelo ga6e de
AtencÉn Crudadln¿ de ¡a f¡6:ra cuyo obJeto 6s contr¡buir E que ¡as Muncipatidades
Incfgñenl9n pfngr€6$amantf 5ú5 capsc¡dadeg y h€rláf¡l6ote6 de trabaio, ptr¡
meiorar lá c¿ldrd de le ate|r(lóo ! ¡€splesté a lo¡ requerimreñios diudadanos
rel¿trvos a la Fiaha, rje t.$rrfor¡lidad coo ¡os {ilsg|¡eclg en el d9clmenm
"O¡iant¿c¡oncs prra l¡r fmpléJ¡erlacién det tUodelo dc Atonclon Crudadans de ta t:pg
(MAC) - 2014" ? su3 anex!\. en adelanle 'tas Onénlac¡ones'. q.Je forr¡E oa¡le
integrant€ del prcseflle ca¡?enro, l¡s cr¡ates 6€ en{oltfari a dilpos,c¡ón dc tas
m¡Jilicip¡li{ad*: erJ el sigtenr¡ de gesliüa de ro'l!t)¡tos dol Mit}tsle:19 de Desaroltc
So.iei SIGEC.

S€GUNOAT Ace¡orrsa . d66arroll¿r
Crrt nl objeio de dal cu¡rrpl¡{i|{}lrit] al pr*se te collve¡io, it¡s pt¡{e$ acuefda y $eglmprom€te a ¡¡,'Éli¿ir aocnr¡ej de colaboración par! rlcagíoil¡lt V,to torlalecer. d€
ncuerdo a las cé€cterlstlcas ¿ropias alÉ ta .ornrj:1a y de ra Munrc,paljdaO, ¡or canalos
{te at€nnlúo, prcieiiirrlÉñlrs. rt(}iarrlsr¡9s y hcnafiioxtás rl|! áfx)Vo d¡rlónitltes on el
De¡¡a¡l4mento/U|id¿d de Esrrahlicac,órr Sgcrst det Munlcipatidad de Lots pat¿
al€nder las cc¡rsrllas. ¡cclames t- Sriicllvdes vinculadas a ta ¡richa

Paf3 ello. arnbos organi5nto;i aL:uerdar t sc coñtp¡omeien a elecut¿r rn plan aJo

TrSbóio. de co¡ríorÍ¡¡dad o l¡rs {)renlaciones.
Orcho Plan gbarcatá, a lo nlt,¡t$, las s¡glrienles llooa! de accióni
a) Apoyo a ls gestión Focia n\unicipal referida a ta aiencidn de los requerimuntos

c¡udadanog vlneL¡ladoÉ a la Frr/-ha y 6 ti¡ inlplemenlacón del sisl9ma d€ aslgnac¡drl
de benefcios sériales del E$t¿,.jo
b) Apo)$ pars ol rtleio|¡ñ,er\lo dc lcs proccdrt¡reoté3 de alencióñ y elabg.ardn oe
|,n prolocob m$nhipai do lterción de l¡ llci.¡ o del Instrumento qoé la r€empla,je,
le¡ie¡do COmO reFere¡qa la pfo|uesla forñularjs por el MDs, b Cual 9e adapl¿.a ¡
lós caraolr¡lslica¡ pafll'Jltlsrr!8 del ntunic¡0¡{,.
c) lncorpoaácón de nuev€i locno¡Og'as paaa la áteñcrdñ gsocieds a ia fjrch6,
con;istenles eo dispe¡sadore{. dir ccrljllcadiJ da puntáie de licha y/o ordenadores d€
falá
cl) OésiiOn de dalos sobre alcncún d€ usuarios dq la FPS. ¡ñédia¡le €l lrso d€
hor¡amienlas dislto¡¡b¡ca en cf nlun¡c¡p¡l)
e) DifuslÓ|] e l¡tercar¡irio d. blrenas práaiicas asocladas a la geslión de et€nc¡ón
de los cludadaoos-irsuafios d.) :a ticha. Ined€¡le encuentrcs reg,onales y talle.es
m0o'crpóiea.

La SEREMI preSl¿rA ap4yo {¿i.;¡r.ü} lara s¡ desarrollc r,! lag tclrvrdades dal PlSrr d€
lrábxD, a ||i|vé! de su eq0ipo de Fiaha, a tí¿v¿s de profesrcoales del Ueparlarirenlo
dc Corrdinacir:l e l¡ Int!¡únaqür de la Oolsi¿ñ de Focali¿ación, de la
$r|b6ecfc|3rl0 de Sery;cí'$ SrJri¿res drl [rlDS; y d€ ovos proté3ion¿les que rJeslrne el
l,lDS, lo9 que orr€nlar¿n y aL.o'nl'ar1i¡rán €l llaba¡o del equlpo do Ficha Municipal d€
manef a PfeséñClal Y A dt6l¡rlcir.

IERCERA: Obl¡gaclones
A. Sefán obligs.¡ones ile l¿ l\4¡rói(iün:{la.l
l) Infomar v Doner en c.rnocrnire¡lo üe los lunctoñanos de ¡a Uoid¿d de
tslral¡rigaaón S€cralde ]a Mr,r&¡pálldad, los ohJelrvr)¡. corñDromiios y las ll¡reas de
ac(,Ón ca!¡leñpl3das en este ¡ra¡ver$ pro.noviendc la partici!'acrón acii!'a d4, ¿slos
en la eiecr.ión ¿cl plen d(i lr¡!¡lo
2) *lec{¡l¡¡r e.i plan de Trabale ilroldado- ¿on apoyo de }a SEnEMlydel¿ Div¡sión
de Focali¿oción del MD3, Ei pl-rn de tráb¿Jo solo podrá modilrcarse por las pa4es pgt
c¡6o í)rluito o fu¡eÉa ntavoa



3) Conlor¡n¡r uo eqLjipc 1te lrabálo rrrrnicipat, el cral esiará coñstituido por elEncargado Coirrunal d€ Ficla Ce la f¡li j 4 tcrfra afad, tl¡ tuncio.láfr.J de lá Und¡d défislratrficae¡ó0 Socrnt de J¡ M irrroipalrJdf. y et gncafga{,o d€ !a U¡l¿ao¡e ¡¡ip¡i¡iá¡cade l¿ MUhiaiDaldáaj o et fu¡cr.úrrio dc su deFen<lerita qr.:e óste designe

lL"_,¡19U","9',r' la-s rr.rr,4rrtes p¿.e ra par¡¿¡pao¿n det eqúipo .lÉ tf¡ba,o an*sras acrrv,úat{.,! ,egronateÉ de irtol|¡aclÓ¡}, coo.dinación y aáp;c¡iácron
9^ufl9:", *:.t 

ptan <ie l¡acaó, l¡les corno ac¡Mdades Ou 
"ap."L"Oi"g*á elreg,rsrro de.atencrones y la {re¡€ración de reportes estsdistioos óuE i¡*i" iiÁ tagesllón $oc¡al mt¡1ir¡oel

5)- 
_Propcrcionar 

,a$ l¡orlidéaes pa¡a la particjpacói de los lun!@l1arro5 fitunlcD6le6a aargo de ta álencién de lcs üEüarios,Je.jil F|cho, en l.aleres C" aipuinuciO,, yp¡lren€mrenlo e .ea¡lzerse u:to ta corlducció¡ det Enc¿rgedo Comur¿i,¡!llr," J" r"
:'lll:i,t::"u ,f.nl-"-!:vo ¡er 1q tipo re?,oñá! de licha de la sEREi¡r y r¡ Divisór oéI O(alr¡ac¡ón del MDS. dr.to l.nndo de tos lrempos nrtnnros reLtuc,tdor. lr¡qartss ynlédtos de apo./o necessrirs para etic, el Ooordrnador ¿"j .*,*^,"'u^ ¡"Munioipalrd€d o ei Encarg¡c,l Comunai de fic¡ra Oer respeifiuo rr,r.,nicip,o,
p1o9,r,lin"li" c¡ co¡'unlo cor t)s pror€sronate$ de ta S6REM| ó,fu u o¡uÉrin'oeI ocai,.¿6c¡órr de¡ MDS según conesponda, :as fechas y hotar¡os de l¡s activ¡daOesde¡plán de lrcbájo, proc!¡rañ,lo ta r¡eror alteÉción pojide en tas feOri"s ,águü,"sde éstós

^91 " ?1 ::ltllry"t" ¿ tas r o¡d¡clo¡es técn¡cas seiátadas en tos arle¡os ¡t., 5 y/o
'-l-.:,o.,ia o c,rt¡oonos según corrcspond€, p€ra la adeaü€da conoxrón do toe4rsFéns.¡oórcs Llu cerlilc¿do jte pL¡nlate de.flcha y/o orden¡dores de fjl¿ y el sislem¡d€l [¡DS, a fn de. asegur¡r a, ópttmo hl¡cionañre¡to ale ésle y l¿ captu;a dalos d€,a.r*areñcro¡,as enlreoodas-,- En rit Casc de er|stir dif¡cu¡tades pará e¡trJ, el nrUn¡cip¡o
:::::, ll:ryj.'o-' ¿r t\dlrS un,eporlo esradiGlico semanat dé tas arenciones,seg,¡n esl)t5.tttcJ:t4t'¡s q(¡- e:,t¡l,gar¿ el l\r r|stetio

7) Dar cur¡pl,mi¿ilo a lg¡ iriaeos conlentdados en el plan de -Irabap, y enkeqaron rn pt¿rzo no máyor a ser!] ü6ios. o pa;r, do ra cntrego c ,rinioi,iin j.,ro"
orspensadores de cerl'ñcado de s¡rntáje de ficha y/o ordenadl.es de Í¡a, un ptan damantenc|ó¡ con el otljeto de ol,,tittli¡a, y daa soslen¡bi¡idacf a sl¡ l¡titEa.ión

O. Serán obligacrorÉ. cte tir SI-RÉMI

11,Pl:-:la: 
sqoyg tfcnrc]o y ac, Inr)¿ñar d€ ma¡e€ presenctal y a djst¿r]cia, et l,abalt)

del eqLripo de Ficha Ce ta M,rnr:rpahdad. pará el desarollo de las ¿ctivdades detl,ran Oe lraba¡o, de acucrd) r tos Orie¡tac,onca_ El irábajo en lE modal¡dld
F.es{rñdal co¡sid€fá ta rea,ira,iiód diJranle et sño 2014 dÉ a{ ménos tres Encurnkos
Regionales c1)f tos Encargadus de Frcha de ta Municipalidad. y otros funclo.ra.ros
muñ¡crpa€s que co.abor¿n en ¡ rea\zacón detpfoyeclo

?, [nlregi¡r a la Mu:1¡ripalid;rj dentr. de tos 15 d¡as sgu¡entes a ta rctat {rrnri:ac¡óoer prese¡te co*velito. atctr¡i,,os djg(ales con matercl de capacttaaióñ y
onenl¿Cioñes pAra 19 teálzacii,n de la3 activdad6s defi¡idas en ot pta¡ de lrabaio.
cula de Aulo,evaluacióq, Ma']iral de Atención Ciudada¡1o dg fa FpS, protocolg Bass
dé Alención preseñcial Mánu¿rles agociadc,s al uso de nuevás lecnologiás de apoyo
a la gestión de ateñrión oe ¡os L¡suarps

3) Coordinar el F.{rceso do entrega y t.aspaso a ls Municipaldarl ,Je ros
dispensadores iJ? certifca.jc d,. F,rnlaja de lc,)a y/o ordenactorés de ila La e¡rtrega
de los bienes |J-¡uebles se hará eteol,va solo $ ta Mlrniclpal{Jad cur¡Ole, co¡ ras
condlc¡o¡res lécnicas reque¡iJas pa¡a s|j instalactón y puesta en r¡archa.
Conlemplad¡s en los snexos N 5 ylo N" 6 de l¿s Onelltaoones. segiln correspoo{a

4) La t€nslerehc¡a del domtnb de tos tlienea que s6 enlreguen, s€ Efechra.á a
titt¡lo graluito mod¡¿nte Resoloc¡óñ det Minislerio de Desañollg Sociat. eñ lá cual se
identif¡cárán los co..espondre¡rtos equipos y acccsorios, y para su enlrega se
levantárá n acta en la que constaró ta €cepción confonn€ de larto de ia
Mun¡clpalidad- Además. la transfergrc¡a tos brenes queclará coñs¡gnada er el
Sblema de Geslión de Conve¡ros {Sl6EC) det MDS, rnediante l¿ valotración de¡ ¡os
bi€nes musbles q e corr€spon(la

5) Coordi¡ar y facilhar la rEeiizac¡ó de actt!¡dades de ¡nfoftacún. coordfracion y
c€pacrtaciór deslina,4ág a lo$ l!ncioñarias de la Uoidád de É$1ra{ificacrón íioaial dc
la Mr¡nicipal¡dad, fiara la uliliza.jón de ¡as hefiamientas lecnológic¿s €ntrogadas por
el MDS y para coñlribur a üf¿ atenc¡ón -allcaenté V opoduna de bs c¡r¡dadáoos-
usuarios de la F c\a



6) Fac'lttar y !estiona¡ ¡nst:¡t;ias feg,onaies de raDaJo con otfas Municioalidadeg,p€ré promovar el intorcamhio,lo etperie¡cr6s y boelrag práctiaas..,incu¡adas a i;gest,ó¡] Ce álenctó4 de ra Flc:ta. confonne é tc dispues¡o e¡ tas orjenLacloñes

7t Efec[rar en con]unto cofi la Diyiió,¡ de Foc¿lizaci¿n dC la Subsecretaiia de
Servicios Sociates delMDS, er segutmr€nio, ta ejecrn:ón aJelFlan d. Trubu,". 

- --

CUARTA: Coordlnacié¡ dc¡ convonto y cont¡ap¡rtgs técnlcas,paaá los.eJeclo.s de ra rmptemenlacón ) adminisl.ao¡ón d€l p.e6on?.e coFve¡k), ra
Munjcipetrdád. ! Sec!€qia Regionat Mrnrst€¡tal Ce Oeearrctio Soctar y ef lAOó arequeíl¡fento del t! sERElll, desigoará¡ a luiciortarios de su deÉndencia én
cst¡dad ije cont.apaftes fécnicas.
La referida designsóón déberi htrets€ poa esc'iio, 6¡r co¡formídad a lo eslaclecioo
en las orleñtaciones. y notitcarse a tr¿vás dei STGEC dentfo d9 los zO ¿¡as rrl¡¡les,
le{ide la entada en v€or d1}l present€ r|1slrume1|c En et c€so de ño,lif¡oación o
camb¡o de l¿s Contrapánés, se séguÍ¿ el misr¡o procedimienlo

eUINTA: V¡grñcla dol convcnlo.
El p¡esénle coñvgnio tendrá Lna vigedcia cle j2 meseg ¡ partir de la ¡otal t.amitscón
del aclo admltlsfatrvo que tc aD¡uebo y podr¿ gror¡ogars€ o fonérsele térñlno de
c-otndrn acuerdo en tas ,ohdlc¡c es qlre las Darte3 delefm¡nen.
Sin p€rjulcio de lo anterior sc pocrán ¡ñiciar la3 éci¡vadades de coord¡nación vp¡epa.ación para te in,plementalrión, a part¡r de la lecha de suscripc ó¡ d€l pres€nfá
(¡,)nvenio.
Patá los eteclos de la presatle cláosula. ias co¡nunÉacroie! o r¡olit,cacrcnes se
re¿:Ea¡án por q¡,lr cerlific;Ca djrúid6 al respcctivo domic¡li0 se¡1qfadó eñ ta
comparecencta .Je este instumerto o aquelque se e¡cu€ntré vigenle.

SEXTA: ÉJEMP|ARES
El proserlle Inst'ufieoto. se e'l|€nde en scrs (6) eJcmplares de rdén{ico tencr, fecha y
valiCez. quedando ,los ejeml,tares eñ poder de cada parte. unO err podet de ti
Fiscall€ del Mn steno y olo ell poder ce la Dtvrsión de ,:océlizacidn det Mtnts:erio

sÉpTIMA: PERsoNERfAs
La psrgonerlá de doñ{ña) pa1d03 io!-res Caslili,o . p¿ra acluer eo ,eprése¡la,:tóit del
M¡nisterlo de Des¡fiolio Socia , consta en Decrelo Supremo 42 , de manes I Ce abf¡l
de 2014 , del lvl nrstérlo de Desa¡ ollo Socr¿|. y de ta Resoluc¡ón Exenta N. C1436 del
12 dé Soprer¡bre de 2013, oe ta Slbsecrelárta de SeNicios Soci6ies-
La personeria de donl¡a) pelr¡cio MarchaFt Ufloa. para representár s la ¡lustre
l\runicipahdad de Lota, conela 6¡ Decreto j94 (b) de foaha Jueves 06 de dic¡embre
de 2012.

FrÍr¡ad5. Alcal{le L M dé Lola, y Secrelaf¡a Reqional Minister¡at de Desáüol¡o Social
de la Reqió¡ del Sroblo

,.i úlri Ci¡¡ii lr¡lci, A

ANOTESE, COi¡UNiOUESE Y

SECREIARIO
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co vE¡{to DE coLAaoRActóN
E¡ITRE

LA SECREÍARIA REGIOIIIAI. MINISTERIAL DE DCSAtrROLLO SOCIAL
REGION DE BIO BIO

Y

LA ILUSTRC I,IUI{ICIPALIDAD DE LOTA

En Concepcion , € arr de---'t{ijr¡,.r*,"r' de 2014, entre la s€cr€tarfa Rsglonrl
MlÍl3t€rl6l d€ Dssarrollo Soclal dé la n€g¡én de Blo 610 , en adelante, la "SEREMI",

represeñtado por su Secretario(a) Reg¡onal Minlsterial de Desárrollo Soci¿l. don(ña) Patric¡o

Tones Castillo. ambos dom¡ciliados en Anlbal Pinto # 442, piso 3 , comuna de Concepcion,

Región del Bio Bia , por una partej y la llústr€ Murl(lpalld.d de Lota , en ¿delante e

indistiñlamente el "Monlciplo" o "ia Munlcipalidad", RUT N' 69.151.30G9 representado por

su Alcalde(sa), don(ña) Patric¡o Marchant Ulloa , dom¡ciliado{a)s para estos ef€ctos en calle

Av. Pedro Agu¡rre Cerda 3o2 , comuna de Lota , y región de Blo Blo , por la otra, y:



coñtStDEnAr[Dol

Que, de conlormldad con lo estabtecido en la Ley N. 20.379, que crea el Sistema
Int€rsectorial de Protección soclal e Insítucionalizá el subsistema de protección Integral a la
lnfancia "chlle crece contigo" y en la Ley N'20.530, que crea el Ministerio de Desarrollo
social y Modlllca cuerpos Legales que Indica, et M¡nisterio de Desa¡rollo soclat. en adelante
e indistintamente "el Min¡ster¡o" o ,,€l MDS,,, tiene a su cargo la administración,
coordlnacióñ, supervisión y evaluaclón de la implementación del Sistema Intersectorial de
Protecc¡ón soclal, que constltuy€ un modelo de gestión confomado por las acciones y
pr€staciones soclalés ejecutadas y coordlnadas por d¡stintos organismos del Estado,
déstlnad¡s a la poblaclóñ nacional más vulnerable socioeconómicamente, y que requ¡éren
de uná acción concertada de d¡chos organismos para acceder a meiores condiciones de
v¡da,

Que. dicho Slstema cuenta con el Instrumento denorninado F¡cha de Protección Social, en

adelante, indisüntamente, la "ñcha", que permite la caracterización socioeconómica de la
población naclonal.

que las Munlclpalldades, por su naturaleza y distribuc¡ón tenitor¡al, son la ent¡dad del

Estado más cercana a la ciudadanfB, y, en v¡lrud del Decreto Supremo l'¡'291, de 2006, del

Ministerio de Planificac¡ón, actual Ministerio de Desarrollo Social, que reglamenta el Diseño,

Uso y Apl¡cac¡ón de la Fkha de Ptotecclón Social, tienen entre otras, la responsabllidad de

reallzar el encu€staie de las fam¡tias, si€ndo los canal¡zadores mayorltar¡os de los diversos

requedmlentos que los cludadanos plantean en relaclón con la Ficha, cumpliendo un rol

central en la atención de lá demanda en este ámblto.

Que, el Ministerio de Desarrollo social se encuentra impulsando una etapa de trans¡c¡ón de

un modelo con énfasis en la focalizac¡ón, a otro de Protección Soc¡al Universal. que pone el

acento €n mecan¡smos de excluslén de lo9 Eectores de mayo¡es ¡ngr€sos, slendo el Estado,

en base a los datos que posee, quien asume la responsabllidad de conocer y seqmentar a la

poblaclón, por sobre la info.rnación auto"reportada por los ciudadanos



Qúé, en un contexto de cambio en el modelo de identiñcaclón y asignación de beneñcios
ioctales del Egtado, se r€quiere ápoy¿r y fortarecer la gestión municrpar para atender los
requerlmientos diversos de los ciudadanos-usuarlos de la F¡cha: entrega de información y
respuestA a consultas, reclamos y sol¡citudes asoclAdas a ésta.

Que, el MDs, para facrr¡tar a todos tos ciudadanos qu€ ro requ¡erán. un acceso oportuno,
éfica¿ y de calidsd a los serviclos de ¡nformac¡ón y respuesta a consultas, reclamos y
solicitud€s vlnculados a la Ficha, ¡nd€pendientemente de la reglón y comuña en que residan,
ha detemiñado la necesldad dé promover el desarrollo e ¡mplementaclón de un Modelo
B¿se de Atenclón ciudadana {MAc} para ¡a F¡cha, el que podrá ser adaptado e lmplementado
progresivamente por la fi4un¡ciparidad, según cada rea,idad regional y comunal-municlpal,
pari lo cual, h¿ d€cidido suscriblr convenios de colaborac¡ón con las Mun¡cipal¡dades del
palr.

'\J Que, es de interés de las partes del pres€nte convenio llevar a cabo acc¡ones para el
desarollo e lmplementación del Modelo Base de Atención ciudadan¿ antes referidoque,
centrado en la atención de las demandas y sat¡sfacc¡ón de los cludadanos, contr¡buya
progre3iyómente a que la Muni€¡palidad fortalezca e iñcremente sus capac¡dades y
herraml€ntas de trábajo disponib¡es pára la entfega de respuestas oportunas, eficáces y de

calidad, a las diversas coósultas, reclamos y/o solicitudes de los c¡udadanog,

Las partes acuerdan suscrib¡r el siguiente convenio:

Pf,lI|tERA3 Objcto dcl (onvénlo

Las partes del presente convenio, se comprometen a desarrollar un Modelo Base de

Atenclón Ciudadana de la Ficha, cuyo objeto es cont.ibu¡r a que las Municlpalldades

. Incrementen progresivamente sus capacidades y herramientas de trabaio, pala meiorar la

i/i calidad de la atención y respoesta a los requerimientos ciudadanos relativos a la F¡cha, de

conform¡dad con los dlspuesto eó el documento "Orientac¡ones para la lmplemeñtac¡ón del

Modelo de Atenc¡ón Ciudadan. de la FPS (MAC) - 2014" y sus anexos, eñ adelante "las

Orientaclones", que forma parte ¡ntegrante del presente conven¡o, las cuales se encontrará

a dlsposición de las ñunlcipalldades en el s¡stema de gestión de conven¡os del Minlsterio de

Desarollo Social SIGEC,



SE€UI{DA : Acclonü3 a da3arfollar

Con el obieto de dar cumpl¡miento al prcsente convenio, las partes acuefdan y se
comprcmeten a realizar acciones de colaboróc¡ón para desaffollar y/o fortaiecer, de acuerdo
a las caracterfsticas propias de la comuna y de la Mun¡cipal¡d¿d, tos canales de atención,
proc€difnientos, mecanismos y herr¡m¡entas de apoyo d¡sponibles en el
Depártamenlo/unldad de Estratifiración soctat del Mun¡ciFrlld.d dé Lota para atender las
consultas, reclamos y solicitudes vinculadas a la Ficha.

Para ello, ambos orgánismos acuerdan y se compromet€n a ej€cutar un plan de frabajo. de
con¡ormldad a lós Orie¡tac¡ones.

Dicho Plán abarcrrá, a lo menos. las sigu¡entes llneas de acciónr

a) Apoyo a la gestlón social munlcipal f€ferlda a la atenc¡ón de los requerimlentos

L," c¡udadanos vinculados a la F¡cha y a la implementación del sistema de asignació¡ de

benellc¡o9 sociales del Estado.

b) Apoyo para el meioram¡ento de los proced¡m¡entos de atención y eláboración de un

Protocolo munlcipal de átención de la ficha o del ¡nstrumento que la reemplace, teniendo

como teferencló la propuesta formul¿da por el MDS, la cual se adaptará ¿ las caract€rfsticas
part¡culares del municiplo,

c) Incorporac¡ón de nuevas tecrbloElas para la atenclóñ asoc¡6da a l¿ Ficha, coñsistentes

en dispensadores d€ cert¡ficado de puntaje de ficha y/o ordenadores de fila.

d) Gestión de datos sobre atención de usuar¡os de la FPs, mediante el uso d€

herram¡entas dlsponibles en el municipio.

e) D¡fusión e Intercambio de b!€nas prácticas asoc¡adas a la gestión d€ atención de los

. ciudadaños-usuarlos de la ficha, mediante encuentros regionales y talleres municipales.

La SfREMl prestará apoyo técnico para el desarrollo de las actividades del Plan de Trabalo, a

través de su equipo de Ficha; a t.avés de profes¡onales del Departamento de coordinación

de la Informaclón de la Dlvlsión de Focalización, de la Subsécretarla de Serviciot Sociales del

MOs; y d€ otros profesionales que destine el MDs, los que orient¿rán y acompañarán el

trabaio del equlpo de Ficha Municlpal de manera presencial y a d¡st¿ncla'



fERCERA: Obllgaclones

A. serán obligaciones de la Municipalidad:

1) ¡nformar y poner en conocíñiento de los funcionar¡os de la Unidad de Estratiflcación

Sociat de la Mun¡clpalldad, los objetivos, compromisos y las lfneas de acción contempladas

en egte cenvenio, pfomov¡endo la part¡cipación activa de éstos en la ej€cución del Plan de

Trabajo.

2l EJecutar el Plan de Trabaio acordado, con apoyo de la SEREMI y de l¿ Oivisión de

Focal¡uación del MDs, El plan de tr¿baio solo podrá modificars€ por l¿s partes por caso

fortu¡to o fueaa mayor.

3) Conformar un equipo de trabaio mu¡icipal, el cual estaró const¡tu¡do por el Encargado

. Comunal de Ficha de la Municipalidad, un func¡onario de la Unidad de Estrat¡flcac¡ón soclal

ir de la Müniclpalidad, y el Encargado de la Unldad de Infomática de la MuniciPalidad o el

funcionario de su depend€nc¡a que éste designe.

4) Proporcionar las facilldades póra la participación del equipo de trabajo ¿ntes señal¿do,

en las act¡v¡dad€s reglonales de información, coordinación y capac¡tación definidas en el

Plan de ll-abajo, tales como actlvldad€s d€ (apacitación para el reg¡stro de atentiones y la

gsnera€ién de repo*es estadfsticos que slrvan para la gestión social munic¡pal.

5) Proporc¡onár las facllldades para la partic¡pac¡ón de los func¡onarios mun¡ciPales a

cargo de la atenc¡ón de ¡os usuarios de la Ficha, en Talleres de capacitac¡ón y entfenamiento

a reallzarse bajo la conducc¡ón del Encargado comun¿l de ficha de la Munic¡palidad y el

apoyod€léquiporeglonaldefichadelasEREMlylaD|v|s|óndeFoca|izac¡ónde|Mos,
disponiendo dé los tiempos mln¡mos requer¡dos, lugares y rnedlos de apoyo necesarios. Patá

\¡ e¡o. el Coordinador del convenlo en la Municipalldad o e¡ Fnc¿ruado Comunal de Ficha del

réspectivomunicipio,programaránenconjuntocon|osprofesiona|esde|asÉREM|ode|a
D|vig¡úndeFoca|izaciónde|Mos,segúncorresponda,lasfechasyhorariosde|as
activldÉdes del plan de traba¡o, procurando la menor alteración posible en lás labores

regulares de éstos.



6) Oar cumpl¡m¡ento a las cond¡c¡ones técn¡cas señaladas en los anexos N. 5 ylo N. 6 de
las or¡enláciones, según corresponda, para la adecuada conexión de los dispensadores de
certlficado de puntaje de ficha ylo ordenadores de fila y el sistema der MDs, a ñn de
asegurar €l óptimo funcionamlento de éste y la c¿ptura datos de las atenc¡ones entragadas,
En el caso de €x¡stir diflcultades para ello, el municipio deberá proporc¡onar al MDs un

reporte estadlst¡co semanal de las at€nc¡ones. según especificaciones que entregará el
Mlnisterlo.

7) Dar cumplim¡ento a los plazos contemplados e¡ el pl¿n de Trabaro, y entregar en un
plazo ño mayor a seis meses, a partir de la entrega e instalaclón de los dispensadores de
certificado de puntaje de ficha y/o ordenadores de fila, un plán de mantenctón con el obieto
dé optlmizar y dar sosten¡bil¡dád a su utilización.

8. 5erán obl¡gaciones de la SEREMI:

1) Pr$tar apoyo técn¡co y acompañar de manera presencial y a dlstancia, el trabajo del

equipo de F¡cha d€ ló Municlpatldad. p¿ra el desarrollo de las activ¡dades del Plan de

Trabajo, de acuerdo a las or{entaciones. El tr¿bá.io en la modafidad presencial cons¡dera la

réali¿ación dur¿nte el año 2014 de al menos tres Encuentros Reg¡onales con los Encargados

d€ ficha de la Municipalidad, y otros funcionarios municipales que €olaboran en la

r€alizac¡én del proyecto.

2) Entregar 6 la Mun¡clpalld¿d, dentro de los 15 dlas siguientes a la total tramitación del

pfesente conven¡o, órchivos d¡gitales con mateliál de capacitac¡ón y orientaciones para la

realización de las actividades definldas en el plan de Trabajo: Gula de Auto-evaluac¡én,

Mañual de Atéñción ciudadana de la Fps, Protocolo Base de Atenclón Presenc¡al. Manuales

asoc¡ados al uso de nuevas tecnologtas de apoyo a la gestión de ¿tención de los usuarios.

3) Coordinar el proceso de entrega y traspaso a la Munic¡p¡lidad de los dispensódores de

certiñcado de punláie de ficha y/o ordenadores de fi¡a. La enttega de los bienes muebles se

hará efectiva Solo si la MUnicipalidad cumple, con lás condic¡ones técnicas réquer¡das para

su Instalacién y puesta en march¿, contempladas en los anexos N' 5 y/o N' 6 de las

orientEclones, según coresPonda.



4) La transferencia der dom¡nio de ros bienes que se entr€Euen, se efectu¿rá a tfturo
gratuito mediante Resoruc¡ón der M;nrster¡o de DesarroÍo socrar, en ra cua¡ se identillcarán
los corespondientes equipos y accesorios) y para su entrega se levontará un acta en la que
const¿rá la recepción conforme de pórte de ra Mun¡cipa¡idad. Además, ra rransfefencia los
bienes quedará consignada en el slstema de Gest¡ón de convenios (srGEc) del Mos.
mediánte la valorlzacién del los b¡enes müebles que conesoonda,

5) coordinar y fócllitar la reali?acrón de actlvidades de información, coordinación y
capacltaclón destlnadas a los funcionarios de l. unidad de Estratiffcación social de la
liluni€ipalidad, para la utilizaclón de las h€rramientas te€nológicas entregadas por el MDs y
pafa contribuir a una atención eñciente y oportuna de los ciudadaños-usua.ios de la Fichá.

6) r.c¡l¡tar y gestlonar ¡nstanclás regionales de trabaio con otras Mu¡¡c¡palidades, oar¿
promover el intercambio de exper¡encias y buenas prácticas vinculádas a la ges ón de
atencién de la Flchá, conforme a lo d¡spuesto eñ las orientaciones

7) Efectuar en conJunto con la Oivls¡ón de Focal¡zación de la Subsecretarla de Servicioj

Sociales del MDS, el segulmiento a la ejecución del Plan de Trabajo.

CUÁR|?A¡ Coordlna.lóñ dGl convénlo y contrápartes técnlcas.

Para los efectos de la lmplementació¡ y ádm¡nistracién del presente convenio, la

Munlcipalidad, la secretaria Regional Ministerial de Desarrollo sócial y el MOS a
requerimlento del la SEREMI, des¡gnarán a func¡onarlos de su dependenc¡a en calidad de

Contraoartes Técn¡cas.

La referldá deslgnac¡ón d€berá hacerse por escrito, en conform¡dad a lo establecldo en l¿s

orl€ntacione3. y notlficarse a través d€l SIGEC dentro de los 20 dfas hábiles, desde lá

entrada en vlgor del préseñte ¡nstrumeñto. en el caso de modific¿ción o cambio de las

Contraó¿rtes, se seguirá él mismo proced¡miento.



QUll¡fA! Wgenrl¡ dsl convonto.

El preseñte convenio tendrá una vigencia de t? meses a partir de la total tramitación de,
acto admrnrstrativo que ro ¿pruebe y podró pro'og¿rse o ponérseré término de común
acuerdo en las cond¡c¡ones que las partes deierminen.

sin pe¡iuic¡o de lo anterior, se podrán iniciar ras activ¡dades de coordinación y preparación
para la ¡mplementacióñ, a partir de la fecha de suscripcién del presente convenlo.

Para los eFectos d€ la pres€nte cláusula, las comunicaciones o notificaciones se realizarán
por carta c€rtiñcada diriglda al respécüvo domrc ¡o señalado én la comparecenc¡¡ de este
instruffento o aquel que se encuentte vi{ent€_

SEXTA! EJEMPLARES

.- El presente instrumento, se extiende en seis (6) ejemplar€s de idéntico t€nor, fecha y
validez, qu€dando dos ejemplares en poder de cada parte, uno eñ poder de fa Fiscatfa del

{"¡' M¡nlsterlo y otro eñ poder de la Div¡sión de Focalización del Min¡sterio.

SÉPllüA! PGNSSÑERIAS

La person€rfa de don(ña) Patriclo Tones CasHllo , para actuar en representaclón del
l¡liniSt€rio de Desánollo Social, coñsta en Decreto Supremo 42 , de martes I de abr¡l de 2Ol4
, del Mlnisterio de Des¿nollo So€ial, y de l¿ Resolución Exenta No 01436 del 12 de

Sept¡embr€ de 2013 , de la Subs€cretórfa de Serv,cios Sociales.

L¡ Defsonela de ) Pakicio Marchant Ulloa pa ra la llustre

MunlclDalidad de Lota consta en el Decreto 194 fecha j de


